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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso ejecutivo de la referencia, 
informando que se encuentra vencido el término del traslado de la liquidación del 
crédito, sin que haya pronunciamiento alguno de la ejecutada. Sírvase proveer. 

 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2017 00 297 00 

EJECUTANTE Videlmédica Internacional S.A. NIT No. 830.021.130-0 

EJECUTADA EPS Convida NIT No. 899.999.107-9 

ASUNTO 
Sentencia ordinario servicios médicos prestados a afiliados de la 
ejecutada. 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito allegada por la parte actora toda vez 
que aplica la tasa de interés corriente, siendo lo correcto, aplicar la tasa de interés 
moratorio, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 13 de la ley 
1122 de 2007, conforme a lo ordenado en sentencia. 
 

Parágrafo 5°. Cuando los Entes Territoriales o las Entidades Promotoras de Salud, 
EPS o ARS no paguen dentro de los plazos establecidos en la presente Ley a las 
Instituciones Prestadoras de Servicios, estarán obligadas a reconocer intereses de 
mora a la tasa legal vigente que rige para las obligaciones financieras. 

 
De igual manera, observa el despacho que se liquidaron intereses sobre intereses, toda 
vez que se tuvo en cuenta un capital de $282.360.594 para la liquidación y dicha suma 
corresponde a la suma del capital objeto de ejecución $5.966.529 más los intereses 
aprobados en auto del 7 de junio de 2019 por valor de $276.394.065, lo cual no es 
procedente.  
 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente, la liquidación del crédito elaborada por la 
secretaría del despacho e impartirle APROBACIÓN en cuantía de DOSCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE., ($297.502.958), discriminados así: 

 
LIQUIDACIÓN TOTAL 

CAPITAL ADEUDADO A LA FECHA  $         5.966.529  

INTERESES MORATORIOS   $    281.363.003  

CONDENA EN COSTAS 1A INSTANCIA  $         7.500.000  

CONDENA EN COSTAS 2A INSTANCIA  $            320.000  

CONDENA EN COSTAS EJECUTIVO  $         2.353.426  

TOTAL  $ 297.502.958  

 
 
TERCERO: REQUERIR a los bancos OCCIDENTE, POPULAR, BOGOTÁ, DAVIVIENDA, 
SCOTIABANK, CITIBANK, AV VILLAS y SUDAMERIS, a efecto de que alleguen respuesta 
a los oficios de embargo Nos. 0464, 0465, 0467, 0469, 0470, 0471, 0472 y 0473 del 14 
de octubre de 2021, respectivamente, los cuales les fueron enviados mediante 
comunicación electrónica del 14 de octubre de 2021. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Secretaría 

  
BOGOTÁ D.C., 1 DE ABRIL DE 2022. 

  
Por ESTADO No. 048 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 

 
 
 
 
 

ESAÚ ALBERTO MIRANDA BUELVAS 
SECRETARIO 
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